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Comunicado de prensa - 34  
Bogotá, 22 de noviembre de 2023 

_____________________________________________________________________________ 
 

¡Menos machismo, menos violencias! 
Ni una víctima más en Bogotá, 

el llamado en la conmemoración 25N  
 

Bogotá se une a la conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra las Mujeres diciendo: “Menos machismo y menos violencias”. 
Desde la Administración de la alcaldesa Claudia López Hernández, en cabeza de la 
Secretaría Distrital de la Mujer y con la participación de diferentes sectores, se tiene 
previsto un evento abierto al público el sábado en el Parque el Tunal, a partir de las 
8 a.m. que se extenderá hasta el final de la tarde del mismo día.  
  
En esta oportunidad, Bogotá levantará la voz para rechazar cualquier forma de violencia 
contra las mujeres en un evento que reúne diferentes actividades para compartir en 
familia: entre ellas se podrá disfrutar de un picnic al aire libre, talleres para la 
eliminación del machismo, la puesta en escena de una intervención artística 
con Alejandra Borrero y Casa E Borrero y un gran homenaje musical a las 
mujeres que han sido víctimas de violencias con una agrupación sorpresa. Toda la 
agenda será gratuita.  
  
Durante el evento también se tiene previsto ofrecer a las mujeres servicios de atención 
de violencias, Manzanas del Cuidado y personalización de Tarjeta TuLLave con 
Transmilenio, que estará presente con su estrategia “pita y avisa” para prevenir el acoso 
en el transporte público. Para la ciudadanía habrá actividades pedagógicas de 
desaprendizaje del machismo promovidas por el Instituto Distrital de la Participación y 
Acción Comunal, IDPAC.  
 
La jornada inaugural iniciará con la intervención de la secretaria Distrital de la Mujer, 
Diana Rodríguez Franco, en conmemoración del 25N presentará la oferta de servicios y 
enviará el mensaje de la imperiosa necesidad de eliminar el machismo para prevenir las 
violencias y seguir actuando de forma corresponsable para garantizarle a las mujeres su 
derecho a una vida libre de violencias.   
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“Este 25N es una fecha especial para contar que le hemos cumplido a Bogotá con más 
servicios en más lugares, donde las mujeres más lo necesitan. En total, la Secretaría 
Distrital de la Mujer en sus diferentes programas ha atendido a 328.748 
mujeres, de las cuales 128.501 mujeres se han acompañado por temas 
relacionados con violencia de género a través de 239.349 atenciones”, afirmó 
Diana Rodríguez Franco, secretaria de la Mujer de Bogotá.  
  
La secretaria del Sector Mujer compartirá con la ciudadanía los servicios que se han 
creado o fortalecido para la atención a las mujeres, ya que durante la actual 
administración se abrieron cerca de 60 puntos de atención para las violencias 
basadas en género.  
  
“Durante esta fecha conmemorativa recordamos a todas las mujeres que han sido 
víctimas de violencia de género. Hoy les rendimos homenaje e invitamos a todos los 
sectores de la sociedad a actuar corresponsablemente para rechazar este tipo de hechos 
contra las niñas, adolescentes, mujeres y adultas mayores. Nos unimos para que la 
violencia de género no se naturalice y no se repita.   
  
Queremos que cualquier persona se informe y sepa cómo actuar si conoce un caso, 
recuerden que todas y todos pueden dar el primer paso, tengan en cuenta que, en 
Bogotá, desde la institucionalidad les acompañaremos a dar el segundo”, añadió Diana 
Rodríguez Franco, secretaria de la Mujer de Bogotá.  
  
El Sistema de Cuidado: respuesta para la prevención de las 
violencias  
  
El Sistema Distrital de Cuidado de Bogotá, que ha sido una gran apuesta al crear un 
modelo de corresponsabilidad para redistribuir la sobrecarga de trabajos de cuidado que 
tienen las mujeres, se ha convertido en una respuesta efectiva para la prevención de 
violencias contra ellas.   
  
Ofertar servicios para que puedan continuar con sus estudios, capacitarse para ingresar 
al mundo laboral o emprender y dedicar tiempo a ellas mismas, minimiza la posibilidad 
de ser víctima de violencia intrafamiliar, ya que, a mayor nivel educativo, mayor acceso 
a información y a mayor capacidad de autonomía económica, una mujer es menos 
vulnerable ante las violencias de género.  
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Bogotá ya cuenta con 20 Manzanas de Cuidado y al cerrar 2023 tendrá 21 en 
funcionamiento. Desde su inicio en octubre de 2020 y hasta septiembre de 
2023 se han beneficiado más de 488.000 cuidadoras y sus familias. Con los 
servicios del Sistema Distrital de Cuidado, más de 11.000 mujeres han cumplido el 
sueño de retomar sus estudios. Además, 32.667 mujeres se han capacitado 
con formación complementaria (TIC, inglés y herramientas en el 
reconocimiento de su trabajo del cuidado), 997 han certificado sus saberes 
como cuidadoras y 849 han terminado el bachillerato. Además, con las rutas de 
empleo, emprendimiento y formalización se han beneficiado más de 21.000 
mujeres y sus familiares en el Sistema de Cuidado de Bogotá.  
  
Las cifras:  Bogotá se la jugó fortaleciendo servicios para 
las mujeres    
  
¡En Bogotá ninguna mujer está sola! Por ello, desde la Secretaría Distrital de la Mujer, 
bajo el liderazgo de la alcaldesa Claudia López Hernández, se crearon nuevos servicios y 
se fortalecieron otros para atender y garantizar el acceso a la justicia de manera 
inmediata, eficiente y humana.   
  
Estos son algunos de los avances y resultados de esta administración en términos de 
prevención y atención de violencias contra las mujeres (enero de 2020 a octubre de 
2023):  

• Dimos un salto histórico en servicios para atender a mujeres víctimas de 
violencias. En total hemos atendido a 128.501 mujeres por temas 
relacionados con violencia de género entre enero de 2020 y octubre de 
2023 con 239.349 atenciones.   

• Se han atendido 66.327 mujeres en la #LíneaPúrpura con una efectividad 
del 94% y un total de 247.477 llamadas atendidas, trabajando 24 horas 
por la protección de sus derechos.  

• 17.831 mujeres han recibido orientación y acompañamiento jurídico en 
hospitales de Bogotá.   

• Con la articulación entre la Línea 123 de Bogotá y la Agencia Mujer, se han 
identificado 25.357 incidentes de violencias contra mujeres y 1.562 han 
recibido atención de emergencia en la Móvil Mujer.  

• 5.198 mujeres fueron atendidas por las duplas psicosociales y psico-jurídicas en 
el transporte y el espacio público.  
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• 7.866 mujeres fueron atendidas por los servicios psicosociales y sociojurídicos 
de la Secretaría Distrital de la Mujer en el marco del Sistema Distrital de Cuidado.  

• 47.720 mujeres atendidas con orientación psicosocial y asesoría sociojurídica en 
las Casas de Igualdad de Oportunidades, con presencia en las 20 localidades de 
Bogotá  

• 150.732 mujeres se han vinculado a procesos de promoción en derechos de las 
mujeres y prevención de violencias en las Casas de Igualdad de Oportunidades.  

• La Secretaría de la Mujer ha acogido a 1.664 mujeres en riesgo de feminicidio 
y 1.901 niñas, niños y personas a su cargo en sus 6 Casas Refugio.  

• Se han efectuado 3.545 nuevas representaciones jurídicas a mujeres 
víctimas de violencias.  

• 40.141 mujeres recibieron atención en las 15 Casas de Justicia con y sin ruta 
integral, 5 Unidades de Reacción Inmediata (URI) y centros de atención de la 
Fiscalía General de la Nación, donde la Secretaría Distrital de la Mujer hace 
presencia para la atención socio jurídica y/o psicosocial.  

  
25N, una fecha de conmemoración  
 
Esta es una fecha conmemorativa y no de celebración, ya que, en noviembre de 
1960, las hermanas y activistas políticas Patria, Minerva y María Teresa Mirabal 
fueron torturadas y brutalmente asesinadas en el marco del régimen dictatorial de 
Rafael Leónidas Trujillo en República Dominicana. Ellas se convirtieron en un símbolo 
de las luchas por la igualdad, la libertad y el derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencias.  
 
En julio de 1981, durante el Primer Encuentro Feminista Latinoamericano y del Caribe, se 
propuso conmemorar el 25 de noviembre, y desde 1999, la Resolución 54/134 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas declaró el 25 de noviembre como el "Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”.  
 
Las violencias contra las mujeres y el feminicidio son prevenibles si el Estado, la sociedad, 
las familias, vecinos y círculos de amistad actuamos juntos y a tiempo.   
  

¡Menos machismo, menos violencias! 

Ni una víctima más en Bogotá 
https://daelprimerpaso.sdmujer.gov.co/programacion25N/ 
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